
Alo IM Sábado 22 de Mayo Núm. 55
JL

PHK» W «JMMPCKW

OMwro 7 fuer* Ae la Qaptáal: BOLETIN OnCIAL
pwecao

P«r de la provincia de Logroño
Por ar alo

NúBMr» vmMo rTB «énlkBoe 
■M« eorrácBtr: .

HoU «rw 7 T^cba.1

Se pebHca leí Martes, Jievei y Sábades

Advertenela.^No sa admitirán, para su inscrctótij comúnicaciores que no 

vengan.reffiatratU» del Gobierno Civil de la provincia

Loe 
part le uleree 
eeao de pa< 
súQ de UNA 
7 loe que ee 

tuaria ! 
céntinpe por 
re que tea 
to. Loe inter 
edtee de U 
atedio de 1 
oerU de pa 
ah o eu in^ 
(Mía de fo 
eln <»70 re<5 
Ujrin.

S MMrtbe en la Ineerveneión Ae la Eteeleottelnaa Diputación Provincial: El 
Siikre de la Maerlpedln ee adelantado; por tanto, eOlo a* atenderán la* auecrip- 
e Levee vue verwav teeeepenaáa* da ieaporte, debiendo hacerlo loe de fuera 
da la ee^Sal pee nadie la IWravaae áel Teeore. Ñire Poetad e letra de fácil cobre

Lee leyee obligarán en la Penlneula, Islae edyaoeolee, Canartae, y teretei^ . 
de Africa aujetoe a la leglelaclóc penlneular.a loe veinte dlae de en P»*****^ 
elón ai en ella* no ee dlepuelese otra «osa. Se enüend|^4»pcha la premiMjaB^ 
el día en que tiermlna la Ineerclón de a lev en el «Boieáln Ofteiel

Comunidad de Regantes Rio
gos de la Isla

ganado de sus afiliados en, los rha- 
tadéros de consumo.

• . Las mstancias se presentarán n 
triplicado ejemplar (cuyos mode
los se entrégarán en estas .Oficinas 

'a quienes lo sijierfen), debiendo los 
é interesados exigir la devolución de 

P .r el presente s_e convoca a ' uno de ellos con-el'^recfbí)! fiipiado, 
todos a la luata General que se como comprobación de que sé hizo 
celebrará en este Barrio el día i la petición dentro del.plazo legad. 
22 de junió de. 19.48 a-las. 3 He la i . * •
noche en el local que posee la ¡ Para los propietarios. de ganado 

lanar trashumante

AVISO

Comunidad de Regante.s con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1.? Examen de los proyectos 

Reglamentos¿4^ Jurado d^ R-íe* 
gos confeccionados por la Comi
sión, nombrada para ello en se 
sión del 6 de mayo.

' 2.®’ Modificación o aproba 
ción de los misrnos.

3.-'’ Ruí.gos y preguntas
El Cortijo a 22 de •ma\o de 

1948. '
Por la Comisión 
El Presidente.

Por haberlo interesado así'la Je- 
, fattira del Serxficio de Carnes, Cue

ros.-y Derivados de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, y a los fines de- orga
nizar con la debida antelación los- 
planes de transporte ferroviario del 
ganado que en régimen de traslfu- 
manciá hfiáya de salir a los pastos 
del Norte y tierras .a'ltas ed la Me
seta, de modo quemo perturbe los 
normales envíos de ganado con des
tino al abastecimiento de la pobla-

Nota oficial del Servicio de
Carnes, Cueros Y Derivados j

. —o-----
Jefatura Provinciaf de Logroño 

■ - . v. ■ i

"Por haberlo ásí dispuesto él jefe 
del Servicio de Carnes, Cueros > 
Derivados dé la- Comisaría General 
de- Abas*tecimientos y Transport es,, 
se hace saber, que en él plazo de 

•quince días, a partir de-la publica- 
c.ón de esta nota en. la. Prénsa v 
BOLETIN OFICIAL de-esta Pro
vincia, se adimiien en el. local de 
éstas Oficinas (calle de Genera^ 
Enanco,-n-úm. 2-1.°) peticiones d ? 
personas indivi^uá.é.s o' jurídicas 
que deseen pasar a formar parte 
cx>mo^ colaboradores en el escalón 
comercial de ganado de esta Jefa
tura Provimeial dél Servie.o y reú
nan los requisitos de ser, habituales 
industmiales comerciantes 'en- dicho 
ramo,, lo que habrán- de justificar 
document alimente con recibo. co- 
rrienile de ja patente industrial de 
1947, hecho efectivo en la Oficina 

-de Recaudación de Contribución*?" 
en el plazo debido ; información 
documental sobre haber actuado 
realmente en‘est a actividad çomci"- 
cial con anterioridad a-la creación 
del Servicio de Carnes, ( ueros y 
Derivados, y cuantas pruebas su*- 
plementarias puedan aportar .. en 
comprobaci<5n de su derecho.

También .pueden solicitar su in
clusión en él mencionado ese-alón 
deNiolaboradores del Sen’ició tique-' 
lias Hermandades'SindicaN-s,- C 00 • 
jjerafivas de Agrupaciones de pro
ductores cualesqiuiera, lega-lmenfé 
constit’U'ídas, que; deseén utWizar e’ 
derecho de hacer de entradores dei

ción -v, además, reg^ilar la forma 
de -que fe' venta y entrega de <lese- 
chos a «desvieje» pueda hacerse en 
destino y, después del aprovecha- 
riiiçnito de pastos y no antes de o-, 
marcha a los mismos, se ruega que 
todos aquellos -propietarios de ‘ga
nado lanariqüe en el año envíen sus.
rebaños trashumantes, entreguen.en 
estas Oficinas, (calle de. General^ 

I Eiranco núm, 2) nota" én tripLcado 
tjemiplar-indicando fecha-aproxima
da de ia salida de este ganado ; es
tación de embarque, si ha de ha
cerse por ferrocarril ; provincia .y 
lugar de destino, y número aproxi
mado de las cabezas a enviar y de 
las de desechó en su'día, exigiendo 
la devolución de una de estas notas 
con el «recibí» firmado.

Por haberlo así dispuesto el jefe 
del Semfico/de Carnes, Cuéros' y 
Derivados de la Com istmia Gene- 
rail de Abastecimientos y Transpor
tes, se hace público que todos, aque
llos señores ganaderos que- deseen 
actuar dé entradores de su ganado 
en- el matadero- de Consumo, po
drán hacer uso detesta facultad con 
derecho preferente y de prelación 
en el orden de las matanzas, a cuyo 
efecto podrán entregar en estas Ofi
cinas'oferta indicando aproximada
mente número de c a b e zas que* 
desean llevar al sacrificio, fecha 
■aproximada en que lo harán y ma
tadero que dc.sean utilizar, par» 
procurar, dentró de* la ordcnácion 
generali dél Servicio, satisfacer csíc 
deseo a fin de que por estas Ofici
nas se pueda ordenar debida ment 
dicho servicio,^dvirtiendo.que con 
esta.s peticiones sé formara un re
gistro, debidamente requisitado y 
por rigurosó orden cronolóbeo de 
presétnl ación. • -

’m'o, V los, comerciantes habituales 
ilega'toehte reconocidos como tales.

T>as peticiones de unos y otros 
se presentarán en - triplica do ejem-, 
piar, eligiendo la, devolución de 
uno de ellos' con el «-recibí» firmado 
e indicación de la fecha- v hora de 
la entrega', con objeto de justi-ficar 
en todo ca’^ la presentación de a. 
oferta.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cum-p-imiento.

Logroño, a 14 de Mayo He 1948.
El Jefe Provincial deí-Servicio-

— El Secretario de la Junta-.\dm’- 
nistratiya de Corrtrabamdo y De
fraudación,

Juan Bta. Polo
V." B.”

El Delegado de Hacienda-Pre
sidente,

Luciano Izquierdo •

Gobierno Civil de la 
Provincia'

Delegación de Hacienda
Junta Administrativa de Contra= 

banda y Defraudación'
ANUNCIO Bi

. CIRCULAR
3586

Con*es'ta fecha autoriza a Vi
cente Benito. Isaac Rada, Aqui
lino Caro y Eusebio Pérez, veci
nos de Arnedo para-echar estric
nina en los términos de VaLHon- T 
do' Sn., Fruchos, Frailas y el 

' Monte, parp. exterminar anima
les dañinos po¡r un plazo, que no 
-podrá éxeederde ocho días y dan 
do comienzo la operación tres

' “ , 3210
E n cumplLmieniuo de lo acordado 

por el ritmo. Señor Delegado He 
Hacienda, Présidente de esta Junta después de publicada esta Circu’ 
Administrativa, se hace saber que í .
él día 29 de mayo de 1948 y hora j Ro que se hace público para’ 
de las 12 dé'SU mañana, tendrá- general conocimiento v efectos, 

Logroño. 14 de mayo d‘í 1 948.’
Él Gobernador Civil,

lugar én el despacho oficial de la ; 
expresada autorización, la venta er 
pública subasta, por el .procedi- 
miento de pujas a la llana,^ de ♦his 
objetos siguientes;

25- frascos de esmabe para ’as 
uñas, cblor RED PEPPER.

34 id. de id. de id., coloíf-RED
PLUM. .

1.3 id. de id. de id, color Wine- 
berry. . ' '
-1 -.id. dé id. de id., color indeter

minado, por estar manchada la efi- 
quéta'. * . ’ .

Todos ellos marca DL RA- 
GLOSS, marca Norteamérica, pro
cedentes de decomiso, cuyo valor
es de“ pesetas 647’œ (seiscientas 
óuaretita y siete).

Los ' objetos reseñados se m- 
ouentran depositados en esta Se
cretaría, donde pueden exam ina-Fse 
por cuantas personas deseen tomar 

. parte eu la subasta.
El rematy podrá ht^ér.se- por su 

totalidad o'por lotes, y no se ad
mitirán pujas qué no cubran el pre- 
cío' de la tasación y, para tomar 
parte en el mismo, deberán los li- 

.citadorés comsignar previamente 
en La mésa presidencial, una canti
dad igual, por lo. menos, al 10 % 
del valor' de los objetos.
- La adjudicación se hará al mejor 
postor V este habrá de' satisfacer, 
además del importe de lo que :é 
sea’ adjudicado, el impuesto de De
rechos reales correspondiente y lo-s

Igual oferta podrdn realizar las , 
Cooperativas ó Henmandades para 
el ganado de sirs afiLados (ju. 
deséetn enviar al sacrificio y consu-

<^astüs el vi Anunció pubHcado^ e'v 
5l periíSdico de esTá localidad «Núe-. 
va Rioja», sin lo cual no ác le hará 

"^chlreffa de 1<2 adjuv^icadt', asu corno 
í cn.él BOLETIN OEK'IAL de kt

Logroo, 15 de niayo de 194S.
provincia.

Alberto Martín Gartiero,

Jefatura de) Ehlado *

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 
por la que se aplaza 1Î finalización 
de los arrendamienfbe protegidos, 
concertados con anterioridad a la 
publicación de-la I^ey. de 23 de 

julió de 1942
. El propósito de/ armonizar en lo 

posible' los inte restes discordantes 
de arreriídatarios y'colonos y la ne
cesidad de evitar laS.^nsecuencras 
perturbadoras que para la econ.j-. 
mía nacional habría acarreado la 
cesación simultánea de numeioeas 
-relaciones arrcndaticias rústicas, 
-fueron los móvilos- inspiradores de 
la fórmula llevada a las disposi
ciones adicionales de la Ley -de 23 
de julio de-1942, que petmilió es
calonar la finalización .de .esos con
tratos en sentido inverso a la 'U¿»n- 
tía de 1.a renta y en virtud de un 
jm-gü de fechas amparado jxk evi
dentes consideraciones de orden so
cial.

Este criteríb y el especial amparo 
que el Estado debe a los arrenda
tarios modestos, para .quienes la 
tierra que Cultivan dire.aa- y perso
nalmente constituye un indispen- 
sab’e ’ medio de suí>s'stencia, deter
minaron el aplazamiento na.sia .el 
30 de septiembre-de 1948 de la fe- 
-soLución de los arfendamientÓs cu- 
va, renta fuese inferior a cuareuni 
quintalesmétricos de- trigo y un
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que aquéllos cultivaren directa y , 
■personalmente* la finca, exceptúan- ' 
dose sólo los casos en que 1^1 arren
dador sé comprometiera- a llevar 5 ■ 
cabo en -la misma forma, la explo
tación del predio. „ *

PérSisriendo en la actualidad las 
' causas que aconsejaron demorar Iq 

finalización de aquellas situ-aciones 
arrendalicias hasta el momento en, 
(jue Iq contratación deje' de estar 
afectada por las mismias-y pl^r la co- 
yunlnra econóbica derivada de ia 
última -guerra mundial, parece coin- 
veníefite mantener el referido apia- 
zamienfo por el tiempo que prudn- 
ciailimnte se estima* suficiente para 
que remitan aquellas circunstancias 
y Se restablezca^ la normalidad.

• En su Virtud,^y deconformkíul 
con la prouesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

•DISPONGO: ’
, Artículo primero.—Se entendt'- 

rán prorrogados hasta el treinta ti 
septiembre de mil nov^.ientos Cin
cuenta' y cuatfb los arrendamienít'*-- 
de fincas rústicas que, hallándose 
cotnprendidos, en el párrofo se^ui?- 
do de las disposicipims adicionales 
primera y segunda de la Le}’ de 23 
de julio de 1942, œntinuasen susb- 
Sistentes a la publicación de esta
I.c\. Seexceptúan de la . prórroga 
los casos en que el arrndador se 
proponga reailizar alguno de los fi
nes señalados en el artículo sépti
mo de a que 111 a Ley, o se comprónic- 
ta al'cultivo personal ■ y ^ireato de 
la finca arrendada durante un plazo 

idé seis años, , siendo aplicable lo 
suis artículos cuarto y noveno.^v td 
dispuesto ,en él párrafo cuaeto dt 
quinto del artículo cuarto, cuánd.» 
aquél incurriese en simulación res
pecto a la indicada forma de cuíti-vo 
o incumpliera el compromiso con-- 
traído.

.Arlícudo segundo.—La suspen
sión de la ejecución de las senten
cias de desahucio que se establee, 

.en el párrafo segundo de ‘la dispo
sición adicional sexta dé la Ley de 
23 de julio de mi) hovécientos cua- 
ronta y dos queda prorrogada hásta 
el 30 de septiembre de 1954, a no 
ser qué en eíl escrito instando di
cha Ejecución líe kom-promeiá di 
arrendador a.cultivar directa v jjer- 
s^ialmente la finca durante el p’a/o 
niínimo de seis años, en cuyo caso 
fwklrá' darse cumplimienK) al falle.

Artículo tercero.—Quedan dero
gadas cuantas disposiciones • se 
opongan a lo preceptuado en a 
presente Ley. que entrará en. vigor- 
desde su publicaciónAen él «Boletíii 
Oficial del Esu^io», y aisimism.o 
autorizados los .Ministerios de Agri
cultura y justicia, para dictar ía^ 
que se estimen precisas para su me
jor ejAcución y outmplimiento.

I>ada en El Pardo a cuatro -le 
mayo de mil novecientos cuarentti 
y ocho. ■ - ' '

FRANCISCO I*RANCO

Osisgación Provincial de 
' ' Trabajo

De Interes para las Empresas de 
Artes Gráficas

For la presente nota se pone 
en conocimiento de todos los ' 
Empresari .s de Arces Gráficas

P®*" Orden de 31 de enerp 
último, por l^ que se modifican 
determinados arícalos de l i Re 
^lamentación, de Trab Jo e ¡ 1 .s 
Al Gráficas, disponte en su ar
tículo 3* la creación del <M jnt •
pío de Provisión Social de los 
frabajadores en las Industriius

DELEGACION DE HACIENDA 
. —óOo— , •

Sección Provincial de Administración Local

Con fecha 28 del pasado mes de abril el Exemo. Sr. Ministro 
de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de 
Corporaciones Locales, ha acordado fijar, en las cantidades que a 
continuación se indican, los CUPOS DEFíNltíVOS de Compensa* 
ción municipal que en el ejercicio de 1946 corresponden a los si
guientes Ayuntamientos de esta provincia, así como las Diferencias 
a compensar en ^sucesivos pagos.

AYÜNT.AMJENTOS.
___ ____ \

Cup© definii-
' livo »

Cantidad
Anticipada A compensar

Hormilleja 9:767*28 12.040 83 2 273 55Hornos de Moncalv lio 
Huércanos

3.065 55
9.632 54

. 3.535 25
28.039 3«

469 69
18 406 76Laguna.de Cameros 3 881 65 3.88’1 6-8

544 77
5.570 28

Leza de Río Lez 1
Manjarrés

317 03 861 80
5.570 28'Manzanares de Rioja 6.048 83^ 6.182 52,' 133 69Murillo de Río Leza 

Nestares
Nájera . .

43.. 830 43; . 46.757 08'
* 1.26-1601

/2,819 ¿0

2.926 65
1.26^ 60

42.819 60. 72.661*661
• 150. fe 931 78.191A7,

Importa la presentelrelacióh las figuradas A- -,
saæsssasssss 

ïgSSsïsSs 

’í;». Jefe de la Sección, fosé M. nares, v. b , b| Delegado de Hacienda. Luciano Izquierdo

de Artes Gráf¡cas>, aprobado 
por Orden de-2'2 de marzo pasa
do, al que obligatoriamente con
tribuirán Empresarios v produc- 

,tures, irgr,. sando aqueílcs c’ 6'’/ 
•de los s.dai iûs (2“ „ por cuenta 
de los productores) en kis cuen- 
taS.corrientes abiertas en ias Ca
jas de Ahorres be. éfico sociales 
a nombre de dicho .Montepío .

El’p imer ingn so afectará a las 
cotizaciones .eo*re?pondienks 
entre él L” dv Lbrcr de 1.948 y 
el 30de abiil, •, ara *=-1 cual se coit 
cede un^ p’íjz > que finalizará 
transcurridos los '20 primero.s 
días hdb'iles del actual mes de 
mayó, previniéndol-..s que de‘*no 
t fe.ctuar d Ingreso en dicho tiem 
po sufriíán rec: rgo d J 10 por . 
pernota, .Mn p* t i icio de las san
ciones a que hubiere lugar

Las Ci.tiz clores sucesivas se
v>i iticar.in dentre de los 2ü ori 

h^ile.s del mes .si
guíenle.

Logroño 1'2r,. ■ 'e Mayo de 1.848.
El Delegado +NiaL d? Trabajo,.

Administración de
justicia

E»ICTp 
, 3187
José GarrífWa ' A’alca revi 
Primera 'Instancia dé. I taro

Don
J u«z £le

Por el preííente,'se hace publico :' 
Que en, este Juzgado se ha promo- . 
vido e.\ped;enfe sobre declaración, 
de herederos al)-in testa to de la fi-

Logroño, 18 de mayo de 1948.
El Jefe de la Sección,

José M.‘Barts
, V> B.°

El Delegado de Htcicnda "
Luciano Izquierdo

nada dona Elvira hernández López 
de Cribe, natural de, Lricio, y ve
cina de Tingo, hija de Libertado 
y de Eusebia,Me cuáfenta años de 
edad, y de estado soltera, que'fa
lleció siriAcstar, el día treinta de 
junio de mM■-noi^^cie^os -cuarenta 
y dos, en la referidaNñlla de 4'irgo, 
a favor de sus hermanos de doble 
vinculo A'alentfn, Manía del MiD- 
g’Fo, María Mercedes Engrac'a, 
Emiliíino hennánde*, Sahara, Cán
dida Amelia y Amparo I'ernándcz 
LójX'z de L'ribe, habiendo p'romo- 

- vido él expediente sü . hermana 
Cándida-.Ame 11 a.

Al propio tiempo ,se-llama a io.s 
que se crean con igual o mejor de- 
necho para qiie companézcain en el 
Juzgado a recia ma rilo dentro de 
treinta días.

Haro, a veintiocho de abril de 
mi’’ novecientos'cu aren ta y ocho.

El Secretario,

EDICTO
para notificar el embargo de fincas 
a los deudores de paradero descono* 

cido
Do.n Mariano h'remps PaJIarés, i 

Recaudador de C'ontrihuciones del , 
pueblo de Cihuiri.

HAGO SABÈR : Que en el es
pediente que me hallo^nstruyendo 
por débitos de Contribución. Rús-1 - -------- * , vz K X 1 1. AXiao-

I tica de ’os años de 1945 v 1946 he 
Î aconda<lo y se han practicado ios. 

embargos de fincas a los deudores
dé paradero desconocido que a con
tinuación se expresan :

ISliseo l-'ermándcz Sáenz 
Antonia- Isasi Ballugera

Phloméina Sáenz CaotOra 
Eugenio Arbiza-r Bolimaga

' Segirndo An güilo Lój^- 
Jesús Barahona Martínez 
Gregorio Cano Gómez
P'ontuihato García Ladirero 
Juain López Pérez * '
Ricardo Rodríguez
Martín Ruiz Gutiérrez

. Uros, de 'Restituito ,San Juan 
.Mendoza.

Ador ación \’’isa Gaircía;
Y como quiera que los deudores 

referidos no residen en este pue
blo, mi han participado a la Dele
gación de Hacienda dé esta pro
vincia el lugar de su residencia o la 
persona. que ha de representarlos, 
se les notifica por medio del pre- . 
sente que se remite a la Tesorería 
de Hacienda de ésta provincia, para 
que pueda acoaiar su inserción en 
el BOLETIN* OFICIAL, según 
dispone el artículo 154 del Estarute 
de Recaudación • vigente'y se les . 
requiere para que en el término de 
ocho días a partir de^la publicación 
de este'Edicto se personen en este 
expediente o nombren representan
te que lo verifique, advirtiéndoles 
que pasado este plazo serán decla
rados en rebeldía y no se practi- , 
cará a los expresados deudores nin
guna otra notificación ni requeri
miento. * ' • .

En Haro*a 30 de ábriiUde 1948.
El Recaudador ’

A nuncio) Of ¡cialet

EDICTO
3153 

Aprobado el ante proyecto^ de 
Presupuesto Extraordinario, for- 
mado para subven<iionai 11 cons- 
truWón *de Un Cuartel de la 
Guardia Civil en esta Villa, se 
hallará e^puesto dicho documen- 
tp en la Secretaría Municipal por 

.término de, ocho días en que po
drá ser examinado /por cuantos 
lo (léseen y durante cuyo perio’ 
do y otros ocho día-s riiás podrán 
foriTiu'ar-e cuant.is ' lu clamacto- 
nes u Observaciones e.^'timen con 
venientes lus contri; uyentes c 
Entidades interesada>

Lo. que se' h i c j ú djeo, pór 
med o del prest í te a os efectos 
d« i artículo 5^ del Reglamento 
dtl 23 de agosto de 1924 y para 
gcnrral .com. < in.¡miei to 

Fueonia\oi\4 de utayo 1948. 
' El Alcalde,

“ . EDICTO
3210 

Desde esta Lch 1 hasta el día 
15 quedan exput en la Secre 
taría de este .^.yuptairienlo a 
ef ctds de < x.tnir n 5 leclamavio- 
nes lo.s apéndices de I t riqueza 

/rú-stica y urbitr.á asbx:oino,^el re
cuento de ganadtrfa, que han de 
servir de b ise pan To.s repartos 
de Cot'tr buc.ión dt l año 1949.

’ B Zílrcs l de ma} o de 1948.
El AlesUd»,

EDICTO
Por lo.s plazos y a los í<ectos 

reglamentarios se h'dlan expues 
tes al piy)lico en la Secretaría de 
este Ayuntamierrte el padrón tie 
vehículos» sin motor correspon
diente a tnsn de rodaje del año 
actual pi/diendo presentar con 
tra el mi.4qjo la.s reclamaciones 
que estimen convenientes.

Viguera »9 d** ni ayo de 1948
El Alcalde,

Imp. Provincia!

SGCB2021


